
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00338-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Desagréguese la pretensión primera, al respecto, se observa que el 

capital mutuado debía ser cancelado en cuotas mensuales sucesivas, por 

tanto, deberá discriminar el valor de cada uno de dichos rubros, que se 

encuentran en mora (numeral 4, artículo 82 Código General del Proceso).  

 

3. De igual forma deberá proceder respecto de la pretensión número 2, a 

efectos de discriminar cada uno de los periodos, por los que se reclaman 

intereses de plazo según la cuota a la cual corresponde su causación 

(numeral 4, artículo 82 ibídem). 

 

4. Adiciónese los hechos, para precisar la fecha y cuota a partir de la cual 

el deudor incurrió en mora. 

 

5. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 



comunicación por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 034 de fecha 
10-MARZO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00339-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Desagréguese el numeral 2 de las pretensiones, en tal sentido deberá 

exponer de forma separada lo relativo a cobro de intereses de plazo, 

indicando el periodo de causación (numeral 4, artículo 82 ritual). 

 

3. Manifiéstese, bajo la gravedad de juramento, si conoce la dirección de 

correo electrónico para la notificación personal del demandado, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, (numeral 10º y 

parágrafo primero del artículo 82 del C.G.P. e inciso 2º del artículo 8 

Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
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Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00342-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Desagréguese la pretensión primera, al respecto, se observa que el 

capital mutuado debía ser cancelado en cuotas mensuales sucesivas, por 

tanto, deberá discriminar el valor de cada uno de dichos rubros, que se 

encuentran en mora (numeral 4, artículo 82 Código General del Proceso). 

 

3. De igual forma deberá proceder respecto de la pretensión número 2, a 

efectos de discriminar cada uno de los periodos, por los que se reclaman 

intereses de plazo según la cuota a la cual corresponde su causación 

(numeral 4, artículo 82 ibídem). 

 

4. Adiciónese el acápite de hechos, para precisar la fecha y número de 

cuota a partir de la cual el deudor incurrió en mora (numeral 5, artículo 82 

ritual) 

 



5. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 034 de fecha 
10-MARZO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00344-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante (Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. – AECSA) 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00346-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la existencia y representación legal de la compañía 

demandada (numeral 2, artículo 84 ibídem). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA MARIA SOSA   
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 034 de fecha 
10-MARZO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



c866ad0d40912b4466b032ce90b205d5893ef8d7c1a119a42bd424948
bc17969 

Documento generado en 09/03/2021 08:04:52 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00349-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Aclárese las pretensiones de la demanda, a efectos de indicar si lo que 

reclamará será el valor de la cláusula penal contenida en el contrato de 

arriendo o los intereses de mora sobre los cánones adeudados, pues no 

es posible pretender ambos rubros al mismo tiempo, ya que tienen la 

misma finalidad sancionatoria (numeral 4º, artículo 82 del C.G.P.). 

 

2. Acredítese el pago de los valores reclamados por concepto de servicios 

públicos domiciliarios (artículo 14, ley 820 de 2003). 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con los enjuiciados a través de 

la dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00352-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Ajústese los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, 

dejándolos debidamente determinados, individualizados, clasificados y 

numerados; recuérdese que estos corresponden a una narración 

temporal y consecutiva de los acontecimientos, amén que deberá 

determinarse los pormenores del contrato celebrado (numeral 5, artículo 

82 ib.). 

 

2. Acredítese el envío de copia de la demanda y sus anexos al 

demandado (inciso 4º, artículo 6 Decreto 806 de 2020). 

 

3. Inclúyase en el escrito de demanda el capítulo “juramento estimatorio” 

y cúmplase con lo reglado en el numeral 7, artículo 82 y numeral 6, 

artículo 90, en concordancia con el artículo 206 ritual, para ello deberá 

hacer una discriminación razonable de cada uno de los rubros que 

componen dicho ítem. 

 

4. Del escrito de subsanación y sus anexos remítase copia al extremo 

demandado (inciso 4º, artículo 6 de la disposición en cita). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00353-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Aclárese el tipo de acción que promueve, al respecto, deberá precisar 

si se trata de la adjudicación o realización especial de la garantía real 

prevista en el artículo 467 ritual, la de efectividad de la garantía real 

(artículo 468) o la general por sumas de dinero del artículo 424 ibídem. 

 

2.  Alléguese el certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto 

de la garantía real, cuya expedición no sea mayor a un mes (numeral 1, 

artículo 468 ibídem). 

 

3. Indíquese el nombre de los herederos determinados del señor José 

Tomás Alarcón Vargas (q.e.p.d.) y apórtese el documento idóneo que 

acredite la calidad en la que serán convocados al juicio (artículo 87 ritual).  

 

4. Alléguese el documento idóneo que acredite el fallecimiento del deudor 

(numeral 6, artículo 82 ibídem). 

 

5. Adiciónese el acápite de hechos, para precisar si conoce de la 

existencia y/o apertura de proceso de sucesión del de cujus y, en todo 

caso, proceda conforme lo exige el artículo 87 de la codificación procesal. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01777-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Popular S.A. contra de Ludisney Hurtado Leal por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $17.629.443,oo, por concepto de capital de cuarenta y cuatro (44) 

cuotas en mora, causadas entre junio de 2016 y febrero de 2020, según 

los montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré 

No. 01303070001638, aportado como base de la acción. 

 

2. $4.786.475,oo, por concepto de intereses de plazo causados sobre el 

capital al vencimiento de cada cuota.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 



dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Ricardo Leguizamón Salamanca como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00070-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa de Distribuciones Generales Limitada - Coodigen 

contra Jairo Alirio Pinchao Yarpaz, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $4.789.638,oo, por concepto de capital acelerado, con sustento en el 

pagaré No. 50641 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $684.234,oo, por concepto de capital de tres (3) cuotas en mora, 

causadas entre octubre y diciembre de 2020, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde su exigibilidad hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 



 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Janier Milena Velandia Pineda como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00080-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Popular S.A. contra de John Alejandro Rodríguez Roa, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $26.067.072,oo, por concepto de capital acelerado, con sustento en el 

pagaré No. 11503940000140 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $3.298.649,oo, por concepto de capital de doce (12) cuotas en mora, 

causadas entre febrero de 2020 y enero de 2021, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

4. $5.068.124,oo, por concepto de intereses de plazo 

 

5. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde su exigibilidad hasta que se haga efectivo el pago. 



 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Diana María Uribe Téllez como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00343-00 

 

Como quiera que la demanda, reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Learning IP S.A.S. contra Karen Dayana González Pulido por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $483.000,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento en 

el pagaré No. 4357 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 28 de agosto de 2018 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su 



representante legal John Fernando Caicedo Ladino. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00345-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de José Antonio Mahecha Garzón contra de Carlos Julio Sastoque 

Castillo por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $31.000.000,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en la letra de cambio No. 01 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 22 de diciembre de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

El abogado Adeodato Jaime Murillo actúa bajo endoso en procuración. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00347-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bancolombia S.A. contra de Nelly Mercedes Salazar Jiménez por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 6270087052: 

 

1. $26.724.445,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en el pagaré aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 27 de septiembre de 2020 hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

Pagaré No. 78452458: 

 

1. $199.020,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento en 

el pagaré aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 



Financiera, desde el 6 de febrero de 2021 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La sociedad Casas & Machado Abogados S.A.S. actúa como endosataria 

en procuración, por conducto del abogado Nelson Mauricio Casas Pineda. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00834-00 

 

De inmediato se advierte que la decisión cuestionada no amerita 

corrección alguna; al respecto, examinado el expediente, amén de la 

decisión proferida el 6 de noviembre de 2020, no advierte el despacho que 

haya incurrido en error (aritmético, por omisión o cambio de palabras o 

alteración de estas), que amerite la corrección del proveído. 

 

Frente al punto, obsérvese, el literal A, numeral 1 del acápite de 

pretensiones, donde la entidad ejecutante, registró como monto de capital 

acelerado, la misma suma consignada en el auto de apremio ejecutivo, 

razón suficiente para concluir que el despacho no incurrió en yerro alguno.  

 

Ahora, si lo que pretende el apoderado de la actora, es modificar la 

pretensión, deberá acudir a la figura que para ello previó el legislador. 

 

Por lo brevemente expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: Denegar la corrección solicitada. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00341-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Sandra Janeth 

Diaz Solano ante la falta de aportación del instrumento que sirve como 

base del recaudo. 

 

Frente al punto, si bien aduce la actora que sus pretensiones se erigen en 

contrato de arrendamiento celebrado el 30 de noviembre de 2019, cierto 

es que tal título ejecutivo no fue arrimado al juicio al presentar la demanda, 

incumpliéndose así lo preceptuado en el artículo 422, en concordancia con 

el artículo 430 del Código General del Proceso.   

 

Recuérdese, además, que este requisito resulta esencial en acciones de 

esta naturaleza, sin que sea viable su aportación al momento de subsanar 

la demanda, dado que situaciones como esta no se encuentran dentro las 

causales enlistadas en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, cumple señalar, si bien las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, habilitan a los 

usuarios de la administración de justicia para incoar sus demandas por 

medios electrónicos, ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con 

la demanda, el título venero de la acción.  

 

En consecuencia, ordenase la devolución de la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose, previa las desanotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00358-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Daniel Felipe 

González Mendoza, ante la inexistencia de título que cumpla con los 

requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

En este sentido, obsérvese que, como base del recaudo fue aportado la 

letra de cambio No. LC-21111204715, instrumento que no reúne los 

requisitos reclamados por el artículo 671 del Código de Comercio, para 

que pueda ser calificado como título valor. 

 

En efecto, la disposición en cita, exige como señal de aceptación, la 

inclusión en el documento de “La orden incondicional de pagar una suma 

determinada de dinero, el nombre del girado, la forma del vencimiento y la 

indicación de ser pagadera a la orden o al portador”; sin embargo, en el 

adosado no se dejó constancia de la fecha ni la forma de vencimiento, 

situación ésta que a todas luces le resta efectividad al cartular.  

 

Nótese pues, que la falta precisión en torno de la forma de vencimiento, 

implica que la obligación en él contenida se torne inexigible, amén de 

restarle claridad al documento, razón por la cual, no resulta viable, con 

base con él, acceder al reclamo ejecutivo deprecado.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01272-00 

 

Con vista en los memoriales y los anexos presentados por el extremo 

demandado, amén de lo establecido en los artículos 291 y 301 del Código 

General del Proceso, se dispone:  

 

PRIMERO: Reconocer al abogado Sergio Andrés Lizarazo Pinilla, como 

apoderado judicial de los demandad0s, según los términos y efectos de 

los poderes por ellos conferidos. 

 

SEGUNDO: Tener por notificados mediante la modalidad conducta 

concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso) a los señores 

Giovanni Hilario Galindo Villermo y Mary Luz Giraldo Pérez, respecto del 

auto de apremio ejecutivo y los demás que en el asunto se hayan dictado. 

 

En consecuencia, por secretaría contrólese el término con que la pasiva 

cuenta para recibir copia de la demanda y sus anexos y ejercer su defensa 

técnica.   

 

TERCERO: Adviértase desde ya, en el evento que los demandados 

guarden silencio, se tendrá en cuenta, los escritos de contestación a la 

demanda y formulación de excepciones que obran en el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00613-00 

 

Para continuar con el trámite del asunto, téngase por oportuno el escrito 

de contestación con excepciones presentado por el demandado.  En 

consecuencia, secretaría corra traslado del mismo a la demandante, 

conforme lo estatuido en el artículo 110 ritual. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01357-00 

 

Tomando en consideración la modificación introducida, respecto de las 

pretensiones, al subsanar la demanda y revisada la misma a la luz 

del numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso, se obliga a 

imponer su rechazo por falta de competencia en virtud del factor cuantía, 

toda vez que esta supera el límite establecido para los procesos de 

mínima, por tanto, su conocimiento le es atribuible a los Jueces Civiles 

Municipales de esta capital. 

  

En efecto, revisado el líbelo, la ejecutante pretende el pago de los cánones 

en mora, causados entre marzo y noviembre de 2020 junto con el saldo 

correspondiente a febrero $26.844.218,oo, más los valores cancelados por 

concepto del impuesto IVA sobre dichas mensualidades $4.365.113,27 y 

la cláusula penal pactada $8.897.445,oo. 

 

Así las cosas, es claro que el valor de todas las pretensiones asciende a 

más $40.106.776,30, monto que excede el tope fijado por el legislador para 

la mínima cuantía, que para la fecha de presentación de la demanda1, 

estaba en $35.112.120,oo. 

  

Ante este panorama, por secretaría remítase la demanda, junto a sus 

anexos, al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad, que no sean de Pequeñas Causas.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
 
 
 
 

                                                           
1 24 de noviembre de 2020 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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10-MARZO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00340-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 26 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor cuantía, toda vez que esta supera el límite 

establecido para este tipo de asuntos, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de esta capital.  

 

Se explica, las pretensiones del libelo, hacen referencia a: 

1. $30.000.000,oo, por concepto de capital del cheque MK352485, 

1.1. $3.590.592,06, por concepto de intereses corrientes 

liquidados desde el 13 de agosto de 2020 hasta la 

presentación de la demanda,  

1.2. $6.000.000,oo, correspondiente a la sanción comercial por 

falta de pago equivalente al 20% sobre la obligación. 

 

2. $25.000.000,oo, derivada del capital del cheque MK 352486,  

2.1. $1.848.058,09, por concepto de intereses corrientes 

liquidados desde el 12 de septiembre de 2020 hasta la 

presentación de la demanda,  

2.2. $5.000.000,oo, correspondiente a la sanción comercial por 

falta de pago equivalente al 20% sobre la obligación. 

 

Así las cosas, el valor de todas las pretensiones asciende a $71.438.650,1, 

monto que excede el tope fijado por el legislador para la mínima cuantía.  

 

Ante este panorama, por secretaría remítase la demanda, junto a sus 



anexos, al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad, que no sean de Pequeñas Causas. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00343-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con la enjuiciada a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00347-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe cómo obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea utilizado para 

notificar la demandada y, si ha entablado comunicación por dicho medio, 

allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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